
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuérdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegró, en 
su caso, de ios impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de .u publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de julic de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero de 

1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Sevi
lla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

24906 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se con
ceden a las Empresas que se mencionan los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

limo. Sr.: Vista" las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se deciaran comprendidas en 
zona de preferente localización industrial agrana al amparo 
de lo previsto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de eneiro, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos en el mismo, a 
las Empresas que al final se relacionan, incluyéndolas en el 
grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas de; régimen que deriva 
de la Ley 152,1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por .a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a ¡as Empresas que ai final se relacionan los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante ei período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechas Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos cue, no produciéndose 
en España, se importen pora su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Bolenn Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará _-n la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en ¡as Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho 'lazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1970.

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su pub.icación.

Relación de Empresas
Cooperativa Limitada de Industrias Cárnicas y Embutidos 

Manchegos, NIP F 020L6434.— Para la instalación d la indus
tria cárnica de despiece y embutidos en Peñas de San Pe
dro (Albacete),

Víctoi López Hernando. DNI 3.060.8.36.—Para la instalación 
de la industria cárnica de elaooración de Iripas en Guadala- 
jara (capital).

Lo que comunicc a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1963.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

24907 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se conce
den a la Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 2.042 «Fruits Sant Miquel» NIF 25029463, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo. Sr.: Vista la Orde<n del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 3 de junio de 1983, por la que se declara 
incluida en el sector a) manipulación de productos agrarios y 
mercados en origen de productos agrarios, establecido en el ar
tículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo, a la Sociedad Agraria de 
Transformación número 4.042 «Fruits Sant Miquel», para la cons
trucción de una instalación frigorífica rural en Soses (Lérida), 
incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 
5 de marzo ds 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo da 
1965, se otorgan a la Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 4.043 «Fruits Sant Miquel» los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco arias se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo,—El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de ¿os impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, do acuerdo con lo previsto en el artícu 
lo 126 de ,a Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1993.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), ci Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se 
villa Segura..
limo. Sr. Subsecretario.

24908 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se conce
den a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 13 de mayo de 1983, por las que se 
declara comprendidas en zona, de preferente localización indus
tria! agraria a las Empresas que al final se relaciona, al am
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo B.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bién disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen 
tarias de cada tributo, a ias específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se 
Adiado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan el si 
guíente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes



de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación, a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a. que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra- 
oión de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo coi lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de lás obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

Cooperativa del Campo «Unión Campesina In i es tense». CIF 
F-16003147.—Para la ampliación de sus depósitos de almacena
miento de vinos sitos en Iniesta (Cuenca).

Cooperativa del Campo «San Miguel». NIF F-02003341 —Para 
la ampliación de sus depósitos de almacenamiento de vinos 
sitos en Abergibre (Albacete).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1963.—P. D. (Orden -'e 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

24909 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se pro
rroga la firma «Fábrica Española de Magnetos, 
Sociedad Anónima», e! régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diver
sas piezas y partes terminadas v la exportación de 
equipos eléctricos para automoción.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.», solicitando-prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas pie
zas y partes terminadas y la exportación de equipos eléctricos 
para automoción, autorizado por Ordenes ministeriales de 9 de 
seotiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de octu
bre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por cinco meses improrrogables hasta 
©1 31 de diciembre de 1983 el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Fábrica Española de Magnetos, 
Sociedad Anónima» con domicilio en calle Hermanos García No- 
blejas, 19, Madrid, y N. 1. F. A-28-01145-0.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y 6n la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24910 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se 
modifica la Firma «Prado Hermanos y Compa
ñía, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de chapa gal
vanizada y la exportación de silos metálicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Prado Hermanos y Com
pañía, S. A.», solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de chapá gal
vanizada y la exportación de silos metálicos autorizados por 
Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Prado Hermanos y Cía., S. A.», con 
domicilio en Luchana, 4, Bilbao y N I F A-48-CI09500, en el sen
tido de ampliar las mercancías de importación

Segundo.—Las mercancías a importar son:
2. Chapa de acero laminada en caliente, calidad «Exten 50» 

(ASTM 572), de los siguientes espesores:
2.1 De 1,50 milímetros a 2 milímetros de la P. E. 73.13.32.2.
2.2 De 2 milímetros a 3 milímetros de la P. E. 73.13.26.2
2.3 De 3 milímetros a 4 75 milímetros de la P. E. 73.13.23.2.
2.4 De más de 4,75 milímetros hasta 10 milímetros de la

posición estadística 73.13.19.2.
Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 

e1 17 de junio de 1982 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 11 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1982), que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apo:onio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24911 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se modifi
ca a la Firma «Amilibia y de la Iglesia, S. L.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de flejes de hierro o acero 
y la exportación de pernios y palomillas de hierro.

limo Sr.: Cump'idos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. «Amilibia y de la Iglesia, 
Sociedad Limitada», solicitando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de fle
jes de hierro o acero y la exportación de pernios y palomi
llas de hierro autorizado por Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» dei 17),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Amilibia y de la Iglesia, S. L.», 
con domicilio en calle Uribarri, 10, y N I F B-48000525, en el 
sentido de cambiar la denominación Social de «Amilibia y de 
la Iglesia, S. L.» por la de «Amilibia y de la Iglesia, S.'A.».

Segundo—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de mayo de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficia] de] Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» del 17), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.


